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SESIÓN ORDINARIA Nº 15/11 

CONSEJO DIRECTIVO 
26 DE AGOSTO DE 2011 

 
ACUERDO Nº 1921/11 
 
COMISIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONARIOS DE LA COMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA 
NUCLEAR  
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Lo dispuesto en los artículos 32º y siguientes del D.L. Nº 531, de 1974; 

 
b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 
 
c)  Las necesidades del Servicio; 

 SE ACUERDA: 
 

1. Facultar al Director Ejecutivo para destinar en comisión de servicio al extranjero, a los 
siguientes funcionarios de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, en las condiciones 
que se indican: 
 
SR. LUIS ERNESTO PÉREZ ANDRACA 
 
Cargo: Profesional de Desarrollo. 
 
Dependencia: Departamento de Materiales Nucleares. 
 
Lugar y Objeto: Viena – Austria. Participar en la reunión técnica en producción de 
uranio a partir de rocas fosfáticas actividad organizada por el  Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA).  

 
Período:   Del 24 de septiembre al 1 de octubre  de 2011. 

 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. La CCHEN proporcionará la cantidad de $ 30.000 
como fondos a rendir para gastos de traslados. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La actividad planteada es pertinente en cuanto a que en el Departamento de 
Materiales Nucleares,  se debe mantener conocimiento actualizado respecto de una 
fuente geológica de uranio (fosforitas uraníferas y/o con contenidos de uranio) 
presentes en el país. 
El impacto previsto por la participación en esta reunión, es contar con conocimiento 
actualizado respecto de las fosforitas uraníferas y de los procesos  relacionados con su 
explotación, dado que el conocimiento que se tiene, corresponde al obtenido en las 
décadas  de 1970-1980. Por otra parte, el participante podrá asesorar y/o cooperar en 
futuras actividades relacionadas con el tema, tanto a la institución como a terceros que 
lo demanden. 
El participante presentará en esta Reunión Técnica el trabajo titulado: “Uranium in 
Chilean Phosphorites”. 
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• SR. FELIPE WALTON VALDÉS RUIZ.  
 
Cargo: Profesional de Desarrollo. 
 
Dependencia: Departamento de Materiales Nucleares. 
 
Lugar y Objeto: Montevideo - Uruguay. Participar en el “Curso regional de capacitación  
sobre protección radiológica, seguridad tecnológica, y física en la prospección del uranio 
con respecto a los trabajadores, el medio ambiente y el público”, curso organizado por el 
Organismo Internacional de Energía Atómica  (OIEA). 
 
Período: Del 25 de septiembre al 1 de octubre  de 2011. 

 
Viáticos: Los gastos de viáticos y pasajes serán otorgados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. La CCHEN proporcionará la cantidad de $ 30.000 
como fondos a rendir para gastos de traslados. 
 
FUNDAMENTACIÓN: 
Es importante que un funcionario del Departamento de Materiales Nucleares adquiera 
conocimiento actualizado respecto de la protección radiológica y  otros tópicos en la 
prospección del uranio, de tal manera de formar capacidades para dar indicaciones y 
respuestas efectivas de la CCHEN a privados que consulten sobre el tema.  
 
 

• SR. JORGE MARÍN ESPINOZA 
 
Cargo: Jefe de Sección Combustibles Nucleares. 
 
Dependencia: Departamento de Materiales Nucleares. 
 
Lugar y Objeto: Rosario - Argentina. Participar en el Congreso Binacional Metalurgia y 
Materiales SAM-CONAMET 2011”, donde presentará el trabajo “Fabricación de polvos 
de aleación U-7% Mo por atomización centrífuga”. 
 
Período:   Del 17 al 22 de octubre de 2011. 

 
Viáticos: La CCHEN otorgará un total de US$ 1.801, por el período que dure la 
comisión de servicio. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago – Rosario  – Santiago, pagados por la 
CCHEN (US$ 600). 
 
Fondos a  rendir   US$ 450 por concepto de inscripción en el congreso y $ 30.000 para 
gastos de  traslados otorgados por la CCHEN. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La asistencia del profesional solicitante se justifica por la presentación de un trabajo ya 
aceptado por los organizadores del evento y que además constituye parte del logro de 
una meta departamental programada para el 2011. 

 
 

• SR. JAIME RAMON LISBOA LINEROS 
 
Cargo: Investigador. 
 
Dependencia: Departamento de Materiales Nucleares. 
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Lugar y Objeto: Rosario - Argentina. Participar en el “Congreso Binacional Metalurgia 
y Materiales SAM-CONAMET 2011”, donde presentará el trabajo “Recubrimiento de 
láminas de uranio mediante electrodeposición de Ni para uso en la producción de Mo 
de fisión”. 
 
Período:   Del 17 al 22 de octubre de 2011. 

 
Viáticos: La CCHEN otorgará un total de US$ 1.501, por el período que dure la 
comisión de servicio. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago – Rosario  – Santiago, pagados por la 
CCHEN (US$ 600). 
 
Fondos a  rendir   US$ 450 por concepto de inscripción en el congreso y $ 30.000 para 
gastos de  traslados otorgados por la CCHEN. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La asistencia del profesional solicitante se justifica por la presentación de un trabajo ya 
aceptado por los organizadores del evento y que además constituye parte del logro de 
una meta departamental programada para el 2011. 
 
 

• SR. HERNAN RAÚL CONTRERAS PAVEZ 
 
Cargo: Profesional de Desarrollo. 
 
Dependencia: Departamento de Materiales Nucleares. 
 
Lugar y Objeto: Rosario - Argentina. Participar en el Congreso Binacional Metalurgia y 
Materiales SAM-CONAMET 2011”, donde presentará el trabajo “Precipitación de UF4 a 
partir de una solución de Nitrato de Uranilo”. 
 
Período:   Del 17 al 22 de octubre de 2011. 

 
Viáticos: La CCHEN otorgará un total de US$ 1.801, por el período que dure la 
comisión de servicio. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago – Rosario  – Santiago, pagados por la 
CCHEN (US$ 600). 
 
Fondos a  rendir   US$ 450 por concepto de inscripción en el congreso y $ 30.000 para 
gastos de  traslados otorgados por la CCHEN. 
 
FUNDAMENTACIÓN:  
La participación del Sr. Contreras en el 11° Congreso Binacional de Metalurgia y 
Materiales, SAM-CONAMET 2011, es en calidad de expositor del trabajo 
“Precipitación de UF4 a partir de una solución de Nitrato de Uranilo”.  Además 
constituye parte del logro de una meta departamental programada para el 2011.  

 
 

2.  El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior aprobación 
del Acta. 

 
 
 


